RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2014-17-1-0009763, Ent. N°7790/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP) relativas a la compra directa por excepción de vacunas a través de la Organización Panamericana de la Salud (OPS-OMS); 

RESULTANDO: 1) que la adquisición se realiza de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Nacional Asesora de Vacunación, con destino a mujeres embarazadas en el tercer trimestre de gestación, con la vacuna triple bacteriana con componente acelular de pertussis (dpa T);
2) que se agrega la orden de compra a la Organización Panamericana de la Salud y la factura remitida por la misma por U$S462.518,13;

3) que por Resolución de la Ministra de Salud Pública dictada el 12 de diciembre de 2014, se autoriza a adquirir 50.000 dosis de la vacuna referida por un monto total de $11:239.187,00 a través de la Organización Panamericana de la Salud;
4) que se agrega Documento de Afectación Número 1935 de fecha 03/12/2014, con cargo al Inciso 12 MSP, Unidad Ejecutora 103 Dirección General de Salud, Financiamiento 11 Rentas Generales,  imputación al Objeto del Gasto 152, por un monto total de $11:239.187 (equivalente a   U$S 462.519 t/c $24,30); 

CONSIDERANDO: que se encuentra justificada la causal de excepción invocada y el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 33, Literal C, Numeral 5 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto de $11:239.187,00 a favor de la Organización Panamericana de la Salud (equivalente a U$S 462.519 t/c $24,30), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y  

3) Devuélvase. 
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